
Art. lo- Crear en todo cl territorio nacional un Plan Integral dc t’rcvcnción, Tratamiento de 
Adicciones y Control del Narcotrátko, que conforme una red nacional de protección social, 
teniendo como base la actuación descentralizada dc los municipios de cada provincia. 

Art.?“- Cada provincia y la ciudad autónoma dc henos Aires desarrolla& las políticas 

correspondientes para que sus municipios conjuntamente con las organizaciones atines a 
esta problemática puedan cumplir con los fines y objetivos que desarrolla cl plan, teniendo 
en cuenta la realidad social de cada uno de ellos. 

Art.3”- El Poder Ejucutivo Nacional determinará y proveerá las partidas presupuestarias 
correspondientes y necesarias para que cada municipio pueda tomUr Las medidas 
corrcspondientcs a las distintas situaciones dc manera correcta y eficiente. 

Art.J’>- La jurisdicción de cada municipio dctcrminara cl ámbito funcional dc aplicación 
del plan, sin perjuicio de la actuación conjunta y coordinada de los mismos. 

Art.S”- El Poder Ejecutivo rcglamcntará lo conccrnientc al desarrollo y aplicación del 
presente plan. 

Art.Y- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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